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La Secretaría del Consejo Permanente saluda atentamente a las Misiones Permanentes, y por instrucciones del Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, se permite recordarles que, tal como se acordó en la reunión ordinaria del 16 de diciembre pasado, se solicita a las Misiones Permanentes su opinión sobre las propuestas de temas presentadas para la agenda de la Séptima Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-VII), fijándose en principio un plazo de treinta días.  Este plazo venció el 16 del presente, razón por la cual se insta a las Misiones Permanentes a reiterar la solicitud de la mencionada opinión a sus respectivas Cancillerías.  


En este sentido, se les informa que se tiene previsto incluir el tema en la reunión ordinaria de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos programada para el jueves 17 de febrero de 2005, con el propósito de avanzar en la aprobación de la agenda de la CIDIP VII.
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